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RESOLUCION Nº0003

VISTO:
La restructuración de la Planta Administrativa del Honorable Concejo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario para el correcto desempeño de las tareas administrativas y políticas de 
este cuerpo a los fines de organizar la administración del HCM conforme al artículo 36, 
TÍTULO V “DEL SECRETARIO Y DEMAS EMPLEADOS” del Reglamento Interno 
del HCM de la Ciudad de San Cristóbal.

Que, este concejo ha creado la Secretaría Política con el fin de desempeñar dicha función
en las reuniones de comisión como así también en las sesiones del Honorable Concejo y 
el manejo de la agenda.

Que, en consecuencia, corresponde la designación del personal de dicha Secretaría como 
así también los haberes de la misma para el año 2024.

POR ELLO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en uso de 
sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°-: Déjese sin efecto la designación en la función de Secretaria Política a la
Srta. AGUIRRE, DANIELA ALEJANDRA - D.N.I.: 35.608.712 - Clase 1991, desde el 05 de
marzo del corriente año.

ARTÍCULO 2°-:Desígnese en la función de Secretario Político a la Sr. PEREZ, EMILIANO
HERNAN- D.N.I.: 34.138.348 - Clase 1990.

ARTÍCULO 3°-: El desempeño de la función se llevará a cabo a desde el mes de marzo hasta
diciembre del año 2024, teniendo este plazo determinado, quedando sin efecto el 31/12/2024.

ARTÍCULO 4°-: Los haberes que por todo concepto percibirá el Secretario Político del
Concejo Municipal serán de pesos ciento cincuenta mil ($150.000), los cuales serán revisado
bimestralmente, en acuerdo en comisión.

ARTÍCULO 5°-: Autorizase a la Secretaría de Economía y Finanzas a introducir las
modificaciones que sean necesarias para la atención de lo dispuesto en la presente norma
legal. 

ARTÍCULO 6°-: Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 05 de marzo de 2024.
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